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.AÑo DE TA RECUPE&iC¡Ó,V Y CO,VSOI.TDACIÓN DE I,A DCO¡TOIdA PERUA¡TA"

ACUERDO DE CONCEJO N9 O11.2O25.MPIP
Tingo Muía, 13 de febrero de 2025

t4sro
La Ley Orgénica (te Mmicipdiddes, Ley N"27972, el Ada de Sesón de Concr/o Munbipal de fxha 12 de

febrero de 2025, la Caña lf N2-202íCDE-MPLPffii, del presidente de la ComisiSn de tusaÍollo Emnomico,

respeclo al Plan de Tnbaio del Camrud Tíngdes 2025, mkica, alegía y mlor, y;

CONSIDERANDO:
hnlome lo esablece ta Constitucbn Pol:ttica del Peru en su añictio 194, modifrcada pot las Leyes de Refoma

hnstituciond M 27680, 28ffi7 y 30305, concordmte an el ailictio ll del Títtlo Preliminar de la Ley Orgánica

tte Municipdidades, señala que las municipalidades provincialx y dist¡ítalx, @nforme a Ley, son los órganos

de gobiemo local, que tienen autonomia pditica, a:anunkn y ad/ministrativa, en ros asunfos de su compefenc,a.

La aytonomía que ta Constitución establee paa lx nunicipalidd* radica en la faaltad de eiercer adx de

gobiemo, dministrativos y de administraciÓn, an suieciÓn al ordenambnto iutídico;

Prescibe el a¡licuto i9 de la Ley Orginia de Municipdidd*, Ley N"27972 esfab,ec€ guer Los Concelbs

Municipdes ejercen sus funcbnes de gobb mo medimte la aprobxion de ordenanzx y acuerdos. Los asunfos

¿diministnt¡vcs concemientes a su organizrcion intena, los resuelven a tnvés de resoluciutes de wrcejo. (...),

en mnardancia con et aftículo 41 d.el mbmo cueryo legal señalado, indica qE los ac,&rdos son decrsiones,

que loma et oorcejo, rcfeidas a asut¡tos especifcos de inferÉs públin, v*ind o instituc nal, que ergresan la

votuntad del óryano de gobieno para pradicar un detemindo acfo ,o su/efaae a una conducla o norma

institucional;

ARTíCULO pRt íERO.- NO APROBARe|PIm deTrabaiodel CamavalTingdes 2025, música, alegria y color,

en la que induye la donación de prembs a otoryar, en médto a los fundamentos e{pue§fos en la pa e
nnsklerativa de la prcsente.

ARTTCULO SEGIINDO. - NOTIFICAR a Gerencia Municipal, Oficina General de Planeamiento y Presupuesto,

y demás órganos y un¡dades orgán¡cas peiinentes de la Municipalidad Provincial de Leoncb Prado.

ARÚCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina Generd de Atención al dudadano y Gestin Documentaria

en aordin*ion cut la Oficina de Tecnologías de la lnfomación la Publicacion del presente Acuedo de Conceb

Munic¡pal en el Poial lnstitrcknal de la Pagina Web de la entidad.

CONUNíQUESE, CÚTPL/.SE PUBLIQUESE Y ARCH(WSE

H
Vod(or

Máxime, et Acta de Sesión Ordinaia de Conrr,jo Municipal de fecha 12 de lebrero de 2025, en la que se pone a

consideracion del pleno, el Plan de Trabajo del Camaval Tíngales 2025, mÚsica, alegría y color, asrmrsmo, se

tiene en cuenta tas múltiptes necesidades instituc¡onales, y ros estragos producto de ras fuerfes lluvias en la

juisdicción provinci al.

Finalmente, luego de ta det¡beración por pa e de los regidores, y a lo xtablecido por el aftículo 41 de la Ley

Orgánica de Municipatidades, Ley lf 27972, por MAY0RIA, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:
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